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(jn afio.................  86 pesetas.

Sais meses.......... .. 18*50 »
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Payo adelantad».

Las leyes obligarán en la Península. Islas a l /acentos, Canarias y territorios de Africa su 'tos 
a la legislación peninsular, a los veinte días de sa oromulgacidn.

Se entiende hecha la promulgación el día en ;:e termíne la inserción de la ley en la (Hace;-..— 
(A. t. l.° del Código Civil).—Inmediatamente are los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban -ste 
B :,btin dispondrán qne se fije un ejemplar en e sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 
el ceibo del número siguiente.—Los Sres. Secr arios cuidarán, bajosumásestrecharesponaabi- 
lic id, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para suencuroer- 
nación, que deberá verificarse al final de cada afío.
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SUSCRIPCIÓN PARA IA CAPITAL

ün año.......................... 88*50 pesetas.

Seis meses....................... 17*50 »
Tres id........................ 9

Número» suelto» 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Dorí Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prin
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(Déla Gaceta núm. 153.)

MllilSIEBIO DE UI BOBERUnCÉ
REAL ORDEN

flíúin. 538.

Excmo. Sr.: Ante la frecuencia 
con que vienen sucediéndose acci
dentes tan desgraciados para los 
obreros que se dedican a trabajos 
de reparación o limpieza de pozos 
negros, en los que, en la mayoría 
de los casos, pierden la vida por 
asfixia al respirar los gases despren
didos de dichos pozos, se hace 
absolutamente indispensable dictar 
medidas que tiendan a evitar, o por 
lo menos reducir, el número de estos 
fatales accidentes, y aminorar, en lo 
posible, sus consecuencias, a cuyo 
fin, tanto los Ayuntamientos como 
las Inspecciones municipales y pro
vinciales de Sanidad deben extremar 
su celo para llevar a la práctica to
das aquellas medidas que la higiene 
moderna y la legislación vigente 
tienen dictadas en materia tan im
portante para la salud pública y en 
defensa y garantía de los que se ven 
obligados a aceptar esta clase de 
trabajos tan arriesgados.

Por las consideraciones expues
tas, y de acuerdo con lo informado 
P°r la Dirección general de Sanidad 
y Real Consejo del Ramo,

. S- M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

1. ° El que se exija por las Au
toridades competentes el riguroso 
cumplimiento de lo preceptuado por 
la Real orden de fecha 9 de agosto 
de 1923, que prohíbe la construcción 
de nuevos pozos negros, recordada 
por el artículo 11 del Reglamento de 
Sanidad Municipal vigente.

2. ° Que para los pozos fijos exis
tentes en la actualidad se haga obli
gatorio el establecer la ventilación 
en los mismos, empleando en cada 
caso concreto aquel procedimiento 
que sea más adecuado a juicio de 
los funcionarios sanitarios encarga
dos de estos servicios de inspección, 
y siempre teniendo muy presente 
que el procedimiento que se emplee 
para la referida ventilación de pozos 
no produzca en las urbes y vivien
das los efectos inherentes a la impu
rificación del aire respirable; y

3. ° Que la presente Real orden 
se inserte en la Gaceta de Madrid 
'f en los Boletines Oficiales de las 
provincias para su más exacto y 
riguroso cumplimiento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 23 de mayo de 1930.= 
Marzo.=Señor Director general de 
Sanidad.

(Gaceta 24 mayo 1930).

DHffClOlf fiHtEML DE MimiElíll
Rectificación.

Habiéndose cometido un error al 
publicar en la Gaceta de 10 del ac
tual, página 958, columna tercera, 
linea 15, el anuncio para la provi
sión por concurso de las Interven
ciones provinciales y municipales 
de los puntos que se indican, se 
rectifica dicho error en la forma que 
sigue:

En lugar de decir: «Salas, quinta 
Ídem, 5.500 pesetas», debe decir: 
«Salas, quinta ídem, 5.000pesetas».

Madrid 28 de mayo de 1930.=EI 
Director general, Miguel Salvador.

(Gaceta 29 mayo 1930.)

i MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA I BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en el Instituto 
nacional de Segunda enseñanza de 

i Castellón la plaza de Profesor de la 
asignatura de Religión, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de abril de 1915 y 
Real orden de esta fecha.

Pueden optar a la traslación los 
Profesores de Institutos nacionales 
que desempeñen o hayan desem
peñado asignatura igual a la va
cante.

Los aspirantes elevarán sus soli
citudes, acompañadas de las hojas 
de servicios, a este Ministerio, por 
conducto y con informe del Jefe del 
Establecimiento donde sirvan, pre
cisamente dentro del plazo impro
rrogable de veinte dias para los que 
tengan su destino en la Península 
o Baleares, y quince días más para 
los que le tengan en Canarias, a 
contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid-, 
bien entendido que las instancias, 
documentadas, han de tener entrada 
dentro de los plazos marcados, en 
el Centro donde preste sus servi
cios el aspirante.

Este anuncio se publicará en los 
Boletines Oficiales de las provin
cias y, por medio de edictos, en to
dos los Establecimientos públicos 
de enseñanza de la nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que asi se 

verifique sin más aviso que el pre
sente.

Madrid, 23 de mayo de 1930.= 
El Subsecretario, G. Morente.

(Gaceta 28 mayo 1930). -

GOBIERNO CIVIL
Circular.

■ En uso de las facultades que me 
concede el artículo 10 del Regla
mento para aplicación de la vigente 
Ley de caza, he acordado declarar 
vedados a favor de D. Gregorio Vi
narias, vecino de Santoña (Santan-

i der), los terrenos de Hierro, Valu- 
¡ jera y Lechedo, Ayuntamiento de 

Merindad de Cuesta Urria.
Lo que se publica en este Boletín 

Oficial para general conocimiento.
Burgos 31 de mayo de 1930.

EL GOBERNADOR,

Tomás S. Carbonell.

Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

Esta Comisión, en sesión de 30 
de mayo próximo pasado, acordó 
señalar el dia 14 del corriente, a las 
doce, para la celebración de la se
gunda subasta de los géneros y 
materiales que no fueron objeto de 
contratación en la primera, con des
tino a los Establecimientos de Be
neficencia, durante el año actual, y 
que son los siguientes:

Para la Casa de Caridad.
100 metros de muselina para man

tos, a 2‘.40 pesetas.
150 id. de dril para corsés, a 2‘25.
200 jerseys de varios tamaños, 

a 575.
100 pañuelos para la cabeza, a 

0‘80 uno.



I

12 docenas de rodeas, a 7 pese
tas docena.

300 kilogramos de lana en rama 
lavada para colchones, a 5'30.

90 id. de algodón negro para me
dias, marca Hilandera, de cuatro 
cabos, a 12 50.

20 id. de id. crudo para id. a 
11‘25.

5 id. de id. color para id., a 11'25.
14 metros de pañete encarnado 

para túnicas de monaguillo, a 5'50.
12 kilogramos de cáñamo del nú- ■ 

mero 8, a 9'50.
12 badanas, a 13. i
100 tapabocas, a 3 uno.

Hospital provincial.
150 kilogramos de lana en rama ¡ 

lavada para colchones, a 5'30 ki
logramo.

4 docenas de rodeas, a 7.
Taller de Alpargatería.

500 kilogramos-de trenza, de pri
mera, sin alma, del número 4, a 2 
pesetas.

60 id. de cosedera, número 4, a 6.
80 id. de lona negra, a 6.
8 id. de hilo para capellar, a 7.
10 docenas de ruletas e hiladillo 

negro, a 9.
20 kilogramos de cuerda para ca- 

peliar, a 7.
En dicha subasta regirá el pliego 

de condiciones económico-adminis
trativas que sirvió para la anterior, 
publicado en el Boletín Oficial de 
la provincia, número 88, correspon
diente al dia 18 de abril último, y 
los pliegos de proposición deberán 
presentarse en la Oficina de la Se
cretaria de la Diputación desde el 
dia siguiente al de la publicación de 
este anuncio hasta el anterior al de 
la celebración de la subasta, todos 
los dias hábiles de 9 y 30 a las 13 
horas.

Burgos 2 de junio de 1930. =E1 
Presidente, F. Aparicio.=P. A. de 
la C. P.=El Secretario, Pedro J. 
Garcia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. José Luis Pintado Aviñón, Juez 
de primera instancia de este par
tido,

Hago saber: Que en este Juzga
do se tramita el asunto civil núme 
ro 79, de 1930, sobre reclusión 
definitiva en un manicomio de don 
Cándido Nogal Lezcano, hijo de 
D. Juan y D.a Prisciliana, de 33 
años de edad, natural de Guzmán, 
casado, Médico y vecino de Huma 
da, con residencia en Belbimbre, 
en cuyos autos he acordado empla-
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zar a los parientes de dicho presunto 
alienado para que comparezcan en 
el término de un mes a contar desde 
la publicación de este edicto en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
a ser oídos, apercibiéndoles que si 
no lo hicieren, transcurrido dicho 
plazo, se resolverá lo que proceda 
sin su audiencia.

Dado en Burgos a 29 de abril de 
1930.=José Luis Pintado.=E1 Se
cretario, Toribio Diez.
---------------- 11111131 ■* «eemi" ----------------

Briviesca.
D. Francisco Igueravide Cordero 

Juez de Instrucción de esta ciu
dad y su partido.
Hago saber: Que a virtud de car

ta orden de la Superioridad, dimana
da de la causa número 52 de 1929 
sobre lesiones, he acordado por pro
videncia de esta fecha llamar al pa
dre o en su defecto a la madre del 
lesionado Pablo Merino Archenti, 
cuyo domicilio y actual paradero se 
desconoce, para que como repre
sentante legal del mismo se le ofrez
ca en forma el procedimiento en di
cho sumario; bajo apercibimiento de 
que de no comparecer ante este Juz
gado en el término de diez dias se 
tendrá por ofrecido el procedimien
to, por el presente edicto.

Dado en Briviesca a 30 de mayo 
de 1930.=Francisco Igueravide.= 
El Secretario, Fernando Tournán.

Pampliega.
D. Elias García González, Juez mu

nicipal de este distrito,
Hago saber: Que en este Juz

gado y en la ejecución de sentencia 
del juicio seguido a instancia de 
D. Julián Ruiz Gómez, contra don 
Ramiro Manteca Gómez, ambos 
vecinos de Burgos, sobre pago de 
1.000 pesetas, he acordado, en pro
videncia de hoy y a instancia del 
primero, sacar a pública subasta los 
bienes embargados al segundo, que 
son los siguientes:

Una vaca holandesa, llamada Ro
mera, negra, con pintas blancas, 
de unos cinco años de edad, pre
ñada, tasada en 800 pesetas.

Otra vaca holandesa, llamada Pa
loma, negra, con pintas blancas, 
también preñada, en 700 pesetas.

La subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, sito 
en la Plaza de la Verdura, núme
ro 7, el día 17 del próximo mes de 
junio y hora de las siete de la ma
ñana; aludidas vacas se encuentran 
depositadas en el domicilio del de
mandado Sr. Manteca Gómez, que 
vive en Burgos, calle de San Fran
cisco, número 8.

Se advierte a los licitadores que | 
concurran con su cédula personal, 
y que para tomar parte en la subas
ta deberán consignar previamente 
sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de su tasación.

Y con el fin de que sea publica
do en el Boletín Oficial de esta 
provincia para general conocimien
to, expido el presente en Pamplie
ga a 22 de mayo de 1930.=E1 Juez, 
Elias García González.=Por su 
mandado.=E1 Secretario, Mariano 
San Salvador.

D. Elias García González, Juez 
municipal de este distrito, 
.Hago saber: Que en este Juz

gado, y en la ejecución de senten
cia del juicio seguido a instancia de 
D. Julián Ruiz Gómez, contra don 
Ramiro Manteca Gómez, ambos ve
cinos de Burgos, sobre pago de 
1.000 pesetas, he acordado en pro
videncia de hoy, y a instancia del 
primero, sacar a pública subasta los 
bienes embargados al segundo, que 
son los siguientes:

Una vaca holandesa, llamada Par
da, color blanco pardo, de ocho 
años, tasada en 650 pesetas.

Otra vaca llamada Pasiega, color 
pinta, negra, de ocho años de edad, 
en 600.

La subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
Plaza de la Verdura, núm. 7, el dia 
17 del próximo mes de junio, y 
hora de las ocho de ¡a mañana; alu
didas vacas se encuentran deposi
tadas en el domicilio del demanda
do Sr. Manteca Gómez, que vive 
en Burgos, calle de San Francisco, 
núm. 8.

Se advierte a los licitadores que 
concurran con su cédula personal, 
y que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamen
te sobre la mesa del Juzgado el 10 
por 100 de su tasación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Pampliega a 22 de mayo de 1930. 
=EI Juez, Elias G. González.= 
Por su mandado.=E1 Secretario, 
Mariano San Salvador.

D. Elias García González, Juez mu
nicipal de este distrito,
Hago saber: Que en este Juzgado 

y en la ejecución de sentencia del 
juicio seguido a instancia de D. Ju
lián Ruiz Gómez, contra D. Ramiro 
Manteca Gómez, ambos vecinos de 
Burgos, sobre pago de 1.000 pese
tas, he acordado, en providencia de 

—— ..   , — 

hoy, y a instancia del primero, sacar 
a pública subasta los bienes embar
gados al segundo, que son los si
guientes:

Una vaca holandesa, llamada Ro- 
merana, color rojo, pinta, de siete 
años, preñada, tasada en 600 pe
setas.

La subasta tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado, Plaza de la Ver
dura, número 7, el día 17 del pró
ximo mes de junio, y hora de las 
nueve de la mañana; aludida vaca 
se encuentra depositada en el do
micilio del demandado Sr. Manteca 
Gómez, que vive en Burgos, San 
Francisco, número 8. Se advierte a 
los licitadores que concurran con su 
cédula personal y que para tomar 
parte en la subasta deberán consig
nar previamente en la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de la tasación.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la subasta.

Pampliega 22 de mayo de 1930. 
El Juez, Elias G. González.=Por 
su mandado.=EI Secretarlo, Maria
no San Salvador.

Requisitorias.
Domingo Gordo (Agapito), hijo 

de Luis y de Severiana, natural de 
Quintanar de la Sierra (Burgos), de 
estado soltero, profesión del comer
cio, de 21 años de edad, y cuyas 
señas personales son: estatura 1,730 
metros, ignorándose las demás, do
miciliado últimamente en Quintanar 
de la Sierra, y sujeto a expediente 
por haber faltado a concentración a 
la Caja de Recluta de Burgos para 
su destino a Cuerpo, comparecerá 
dentro del término de treinta días, 
en Burgos, ante el Juez instructor 
D. Román Morales Fernández, Ca
pitán de Artillería, con destino en 
el 6.° Regimiento Ligero, de guar
nición en Burgos, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si 
no lo efectúa.

Burgos 27 de mayo de 1930.—El 
Juez instructor, Román Morales.

Nicolás Fernández Alonso, hijo 
dé Nicolás y de Domitila, natural de 
Medina de Pomar, provincia de Bur
gos, de estado soltero, profesión del 
comercio, de 22 años de edad, las 
demás señas personales se. deseo 
nocen, domiciliado últimamente en 
Medina de Pomar, provincia deBur 
gos, procesado por haber faltauo a 
concentración, comparecerá en el 
término de treinta dias, contados 
desde la publicación de esta requisi 
loria, ante el Comandante Juez Ins 



tractor D. Gerardo Mayoral Mon- 
forte, en el cuartel que ocupa el Re
gimiento de Infantería de Cantabria, 
número 39, de guarnición en Lo
groño, bajo apercibimiento que, de 
no verificarlo, le parará e' perjuicio 
a que haya lugar.

Logroño 27 de mayo de 193O.=E1 
Comandante Juez Instructor, Ge
rardo Mayoral.

Francisco Martínez Pereda, hijo 
de Robustiano y de Rita, natural de 
Puentedey, Ayuntamiento de Val- 
deporres, provincia de Burgos, 
avecindado en Merindad de Sotos- 
cueva, Juzgado de primera instan
cia de Villarcayo, Capitanía Gene
ral de la' 6.a Región, nació en 2 de 
octubre de 1908 y que fué filiado 
como recluta para el reemplazo de 
1929, comparecerá en el Batallón 
de Cazadores Tarifa núm. 5, quinta 
Compañía, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo le parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Larache 20 de mayo de 1930.= 
El Teniente Representante, Antonio 
Sanz.

Anuncios Oficiales
CONFEDERACIÓN SINDICAL HIDROGRÁFICA

- DEL DUERO -

La Gaceta de Madrid de 25 de 
mayo actual, en su página 1255, 
publica la siguiente rectificación:

«Habiéndose observado algunos 
errores cometidos en la publicación 
del Reglamento para la Explotación 
de la energía, inmuebles y produc
tos secundarios del Canal y tarifas 
para su aplicación, aprobado por 
Real orden de l.° de marzo último 
e inserto en la Gaceta de Madrid, 
número 66, correspondiente al dia 
7 del mismo mes, e igualmente en 
el Reglamento de Navegación del 
Canal de Castilla y tarifas para su 
aplicación, aprobado por Real orden 
de igual fecha e inserto en la Gace
ta de Madrid, número 67, corres
pondiente al dia 8,

Esta Dirección general ha dis
puesto ;se publique la rectificación 
de los mismos a los efectos proce
dentes.

En la página 1555, columna pri
mera, artículo 60, linea 48, del nú
mero 66, dice: «en que se haga 
constar el objeto de la subasta», y 
debe decir: «en que se haga cons
tar. el objeto de la subasta».

En la página 1571, columna pri
mera, artículo 53, linea 78, del nú
mero 67, dice; «los patronos de 
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barcas», debiendo decir: «los patro
nes de barcas».

En la página 1573, lineal final del 
primer cuadro del número 67, dice: 
«mínimos de percepción en la apli
cación de las tarifas de transporte 
para toda clase de mercanías, una 
peseta»; debiendo decir: «mínimos 
de percepción en la aplicación de 
las tarifas de transporte para toda 
clase de mercancías, una peseta 
por tonelada o fracción».

Madrid 23 de mayo de 1930.= 
El Director general, P. D.=EI Sub
director, M. Becerra.

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS DE BURGOS

Hasta las trece horas del dia 16 
de junio próximo se admitirán en 
esta Jefatura de Obras Públicas y 
en las de las provincias de Segóvia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go
bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la 1.a subasta urgente de 
las obras de reparación del firme de 
los kilómetros 1 al 7 y 28 al 35 de 
la carretera de tercer orden de Ber- 
berana a la de Cereceda a Laredo, 
cuyo presupuesto de contrata as
ciende a 104.004,85 pesetas, siendo 
el plazo de ejecución de ocho meses 
consecutivos a partir del dia en que 
se dé principio a las obras, y la fian
za provisional de 3.120,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras Públicas de Bur
gos, situada en la calle del General 
Sanz Pastor, núm. 24, el dia 21 de ju
nio próximo a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dis
posiciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura, y 
en el Negociado de Conservación 
y Reparación de Carreteras del Mi
nisterio de Fomento en los dias há
biles de Oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual precio, desechándo
se desde luego, la que al abrirla no 
resulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que juna vez 
entregada la proposición al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que, en 
cuanto a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías'o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real decreto 

de 24 de diciembre de 1928 (Gaceta 
del 25).

Burgos 28 de mayo de 1930. =E1 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal nú
mero...., con domicilio en...., (pro
vincia de....), calle de...., núme
ro...., enterado del anuncio publica
do con fecha.... de.... y de las con
diciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública su
basta de las obras de.....................

provincia de Burgos, se comprome
te a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
a los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando, lisa y lla
namente, el tipo fijado; pero advir
tiendo que será desechada toda pro
posición en que no se exprese 
determinadamente la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en le
tra, por la que se compromete el 
proponente a la ejecución de las 
obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites legales, 
los obreros de cada oficio y catego
ría, son las siguientes:....................

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que serán desechadas las proposi
ciones en que tales remuneraciones 
mínimas sean inferiores a los tipos 
que, para las zonas o localidades 
en que hayan de realizarse las obras, 
haya fijado la Junta provincial a que 
se refiere la Real orden, número 151, 
de 26 de marzo de 1929, aclaratoria 
del Real decreto-ley de 6 del mismo 
mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras, 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente).

Hasta las trece horas del día 16 
de junio próximo se admitirán en 
esta Jefaturg de Obras públicas y en 
las de las provincias de Segovia, 
Soria, Valladolid, Falencia, Santan
der, Logroño y Vizcaya y Registro 
de la Sección de Fomento del Go

bierno civil de Alava, a horas hábi
les de oficina, proposiciones para 
optar a la 1.a subasta urgente de las 
obras de reparación del firme de. los 
kilómetros 30 el 34 de la carretera 
de tercer orden de Pardilla a Val- 
dearcos y Ramal a la Estación del 
Ferrocarril de Roa, cuyo presupues
to de contrata asciende a 49.984,29 
pesetas, siendo el plazo de ejecu
ción de seis meses consecutivos a 
partir del día en que se dé principio 
a las obras, y la fianza provisional 
de 1.499,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Je
fatura de Obras públicas de Burgos, 
situada en la calle del General Sanz 
Pastor, núm. 24, el día 21 de junio 
próximo, a las diez horas.

El proyecto, pliegos de condicio
nes, modelo de proposición y dispo
siciones sobre forma y condicio
nes de su presentación, estarán de 
manifiesto en la citada Jefatura y en 
el Negociado de Conservación y 
Reparación de carreteras del Minis
terio de Fomento, en los días hábi
les de oficina.

La proposición se presentará en 
papel sellado de tres pesetas sesen
ta céntimos, o en papel común con 
póliza de igual'precio, desechándose 
desde luego, la que al abrirla no re
sulte con tal requisito cumplido, lo 
cual lleva consigo el que una vez 
entregada la proposiciód al oficial 
encargado de recibirla, no se pueda 
admitir ya en ningún momento el 
subsanar la deficiencia que, en 
cuanto a su reintegro, tenga.

Las Empresas, Compañías o So
ciedades proponentes están obliga
das al cumplimiento del Real de
creto de 24 de diciembre de 1928. 
(Gaceta del 25.)

Burgos 28 de mayo de 1930.=El 
Ingeniero Jefe, Rafael Zumárraga.

Modelo.de proposición.
D. N. N., vecino de...., provincia 

de...., según cédula personal núme
ro...., con domicilio en.... (provin
cia de....), calle de...., número...., 
enterado del anuncio publicado con 
fecha.... de.... y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de 
las obras de.......................................

provincia de Burgos, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución 
de las mismas con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condi
ciones por la cantidad de................

(Aquí la proposición que se haga, 
admitiendo o mejorando lisa y llana
mente, el tipo fijado; pero advirtien

Modelo.de
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do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese deter
minadamente. la cantidad en pesetas 
y céntimos, escrita en letra, por la 
que se compromete el proponente a 
la ejecución de las obras.)

El proponente declara que las re
muneraciones mínimas que percibi
rán por jornada legal de trabajo y 
por horas extraordinarias que se 
utilicen dentro de los límites lega
les, los obreros de cada oficio y ca
tegoría, son las siguientes:............

(Aquí se expresarán con toda cla
ridad y separación; advirtiéndose 
que se serán desechadas las propo
siciones en que tales remuneracio
nes mínimas sean inferiores a los 
tipos que, para las zonas o localida
des en que hayan de realizarse las 
obras, haya fijado la Junta provin
cial a que se refiere la Real orden 
núm. 151 de 26 de marzo de 1929, 
aclaratoria del Real decreto-ley de 
6 del mismo mes y año.)

El proponente se compromete a 
presentar al Ingeniero Jefe de Obras 
públicas de Burgos, antes del co
mienzo de las obras, el contrato de 
trabajo a que se refiere el artículo 25 
del Código de Trabajo de 23 de 
agosto de 1923.

(Fecha y firma del proponente),
--------------------—imm» -flgmvne* ----------------------

Alcaldía de Castellanos de Castro.
Formado el recuento de ganade

ría existente en este término muni
cipal para el año de 1931, se halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Castellanos de Castro 22 de mayo 
de 193O.=E1 Alcalde, Fernando 
Peña.

Alcaldía de Ibeas de ¡narros.
Terminado por la Junta de repar

timiento el.de utilidades en este mu 
nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1930, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taría municipal por el plazo de quin
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente 
en el Boletín Oficial de la provin
cia, y durante ese plazo y los tres 
días siguientes se admitirán por la 
Junta las reclamaciones que se pro
duzcan por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 

sobre la estimación de las utilida
des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones tanto del reclamante i 
como de cualquier otra persona o ¡ 
entidad comprendida en el repartí- j 
miento y habiendo de fundarse toda ! 

reclamación en hechos concretos, j 
precisos y determinados, así como ' 
presentarse acom pañada de las prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep- ; 
túa el artículo 510 del vigente Es- ■ 
tatuto municipal.

Ibeas de Juarros 24 de mayo de : 
1930. ==E1 Alcalde, Juan Martínez.

Alcaldía de Arandilla.
Formuladas las cuentas municipa- ¡ 

les de este distrito, correspondien- . 
tes al año 1929, se hace público i 
que se encontrarán de manifiesto en 1 
la Secretaría de este Ayuntamiento, ; 
por espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término ; 
municipal pueda examinarlas y for- 1 
mular por escrito los reparos y i 
observaciones que estime perti- 
nenies durante dicho plazo de ex- i 
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues
to en el artículo 126 del Regla
mento de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans- i 
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

Arandilla 26 de mayo de 1930.= 
El Alcalde, Antonio Carazo.

.Alcaldía de Palacios de la Sierra.
Terminados por este Ayunta

miento y Junta pericial del Catastro 
los apéndices al amillaramiento de 
la contribución rústica, pecuaria y 
edificios y solares de este término 
municipal para el año 1931, se hallan 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el plazo de ocho 
dias, durante los cuales pueden ser 
examinados por cuantos lo deseen 
y presentar las reclamaciones que 
crean justas, pues pasados que sean 
no se admitirá ninguna.

Palacios de la Sierra 26 de mayo 
de 1930.=E1 Alcalde, Gabino Ayuso

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Mambrillas de Lara.

Respecto de rústica y edificios y 
solares:

Fuentenebro.
Pardilla.

Alcaldía de OlmediUo de Roa.
Formado y aprobado perla Junta 

de Informaciones Agrícolas de esta 

villa el repartimiento individual del 
0‘35 por 100 sobre el líquido impo
nible por territorial, rústica y colo
nia, a que se refiere la circular de 
la Sección Agronómica de la pro
vincia, inserta en el Boletín Oficial, 
número 55, se expone al público 
por espacio de ocho dias para que 
durante ellos puedan los contribu
yentes examinarle y presentar con
tra él en Secretaria las reclamacio
nes que consideren oportunas, sig
nificando que extinguido que sea el 
plazo marcado, serán desechadas 
las que se presenten.

Olmedillo de Roa 28 de mayo de 
1930.=El Alcalde, Teófilo Martí
nez..

Alcaldía de Villanueoa de Garniel.
Habiendo sido aprobado por el 

Ayuntamiento pleno el presupuesto 
extraordinario formado para llevara 
efecto las obras de nueva planta de 
la casa consistorial, queda expuesto 
al público dicho documento en la 
Secretaría municipal, por término 
de quince días, a fin de que si lo 
creen necesario puedan formular 
reclamaciones los habitantes del 
término municipal ante la Delega
ción de Hacienda de la provincia 
por cualquiera de las causas indica 
das en el articulo 300 del Estatuto 
municipal, a los efectos del último 
párrafo del artículo 5.° del Regla
mento de 23 de agosto de 1924.

Villanueva de Gumiel 25 de mayo 
de 193O.=E1 Alcalde, Angel Nú- 
ñez.

Alcaldía de Torrecilla del Monte.
Terminado por la Junta de repar

timiento el de utilidades de este 
municipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año 1930, se halla 
expuesto al público en la Secreta
rla municipal por el plazo de quince 
días, a contar desde el siguiente a 
la publicación del presente en el 
Boletín Oficial de la provincia, y 
durante ese plazo y lós tres dias si- 
guientes se admitirán por la Junta 
las reclamaciones que se produzcan 
por las personas o .entidades com
prendidas en el repartimiento, pu
diendo versar las reclamaciones so
bre la estimación de las utilidades, 
rentas o rendimientos, sobre la li
quidación de cada uno de los con
ceptos de gravamen y sobre las bo
nificaciones, tanto del reclamante 
como de cualquier otra persona o 
entidad comprendida en el reparti
miento y habiendo de fundarse toda 
reclamación en hechos concretos, 

precisos y determinados, asi como 
presentarse acompañada délas prue
bas necesarias para la justificación 
de lo reclamado, conforme precep 
túa el artícelo 510 del vigente Esta
tuto municipal.

Torrecilla .del Monte 28 de mayo 
de 1930.=E1 Alcalde, Eusebio Ca
sado.

Comisión Gestora Permanente del 
Hospital militar de Burgos.

La Comisión Gestora Permanente 
del Hospital militar de esta Plaza, 
Hace saber: Que necesitando 

adquirir artículos para atenciones 
del Hospital militar, se invita por el 
presente anuncio a presentar ofer
tas, precisamente por escrito, en la 
Secretaría de esta Comisión, sita 
en dicho Establecimiento.

El pliego de condiciones se ha
llará de manifiesto al público en las 
oficinas de la Administración del 
Hospital citado.

Las proposiciones serán abiertas 
a medida que se vayan presen
tando.

, Los señores adjudicatarios de los 
carbones acompañarán al ingreso 
del artículo el certificado de repeso 
de la estación.

Tan pronto sea notificado al ad
judicatario el artículo o artículos 
que haya ofrecido, estará obligado, 
en el plazo de veinticuatro horas, a 
depositar en la Caja del Estableci
miento el 10 por 100 de su oferta.

Los carbones y cantidades que 
han de adquirirse son los siguien
tes: cien quintales métricos de car
bón de-hulla y cinco de leña.

Para el transporte de estos artícu
los se facilitarán guías militares si 
así lo desea el adjudicatario, pero 
esta condición no exime'de ingresar 
los artículos dentro del mes de julio; 
de los demás artículos que a conti
nuación se detallan los que sean 
necesarios en el próximo mes ci
tado.

Aceite de oliva de primera, azú
car, alubia blanca de primera, café, 
carne limpia de vaca, gallinas vi
vas, garbanzos, huevos, jabón co
mún, jamón limpio, leche de vaca, 
lejía en polvo y líquida, lentejas, 
manteca de cerdo, merluza, pata
tas, vino de Jerez y vino común.

Burgos l.9 de junio de 1930.= 
Por acuerdo de la Comisión.=E1 

1 Secretario, Daniel López. = Visto 
bueno.=E1 Presidente, Núñez.

i
-_______ ___________ __________ —————
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